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ANEXO I 

TABLA I

Instalación

Zona de seguridad
radioeléctrica 
(en metros)

Superficie 
de limitación 

de alturas 
(% pendiente)-

Emisor Receptor

Frecuencias bajas 
(VLF) y (LF) o 
medias (MF) ....... 2.000 4.000 10,0 (1)

Frecuencias altas 
CHF) ...................... 2.000 4.000 7.5 (1)

Frecuencias muy 
 altas (VHF) o ul

traelevada (UHF) 
y (SHF) ............... 2.000 2.000 5.0 (1)

Enlace hertziano 
entre dos insta
laciones de cual
quier frecuencia. (2) (2) (3)

Nota primera.—El valor máximo de la distancia, «d» cita
da en (2) y (3), viene dado en metros por la parte entera de 

la siguiente expresión: «d» = 10 + 273 /D/f, siendo D la dis
tancia entre antenas en kilómetros, f, igual a la frecuencia 
más baja del enlace de MHz.

Note segunda.—Las instalaciones anteriores, en cuanto sean 
de aplicación para las comunicaciones aeronáuticas, se regirán 
por las normas especificas vigentes en la actualidad o las que 
en el futuro se dicten.

 TABLA II

Instalación
Zona de seguri

dad radíoeléctrica 
(en metros)

Superficie 
de limitación 

de alturas 
(% pendiente)

Radiobaliza marcadora ti
po —Z— (75 MHz) .......... 1.000 100

Radiobaliza marcadora én 
abanico (75 MHz) .............. 1.000 100

Radiofaros no direccionales. 2,000 10
Radiofaro omnidireccional 

VHF (VOR), equipo medi- 
dor de distancia (DME) y 
TACAN ..................................... 3.000  3

Radiogoniómetro HF, VHF o 
UHF ........................................... 5.000 2

Radar de vigilancia y con
trol ....... ..... 5.000 Entre - 5 y + 2

Nota.—Las instalaciones de aplicación para la navegación 
aérea se regirán por las normas específicas vigentes en la ac
tualidad o las que en el futuro se dicten.

ANEXO II

Delimitación de las zonal de acceso restringido a la propiedad 
por parte de extranjeros en territorios peninsulares (art. 32 b)

1. Zona de Cartagena:

Abarca todo el litoral, desde Punta Negra (incluido) hasta 
Cabo Cervera en una extensión limitada por la linea que des

(1) Estos valores corresponden a Centros cuyas antenas tengan 
diagramas de radiación no direccionales en el plano horizontal. Para 
Centros que dispongan de antenas dlrecclonales, estas pendientes, co
rresponden a las direcciones de máxima radiación, aumentándose las 
mismas en las restantes direcciones en la forma que, en cada caso, 
se determine por el Ministerio de Defensa.

(2) Se define una zona formada por las zonas de seguridad radio-
eléctrica de las instalaciones y el terreno comprendido entre ellas y 
los dos planos verticales equidistantes «d» metros de la recta que 
une los puntos de referencia de las instalaciones. En los enlaces
por difracción la línea que une los puntos de referencia de las
Instalaciones pasa por él, o loa puntos de difracción.

(3) la ol plano perpendicular a los dos verticales, citados en (2),
por debajo de la recta que une los puntos de referencia de las
dos instalaciones distantes «d» metros de ella.

do este último Cabo va por San Miguel de Salinas, Montes 
de Alcor y de Columbares, Los Baños, Corvera, Los Arcos, 
Corverica, Fuente Alamo, Monte Algarrobo, Mazarrón, a. Punta 
Negra.

2. Zona del Estrecho de Gibraltar:

Comprende la zona limitada por la costa y la linea defi
nida por Cabo de Gracia, El Almarchal (30STF 4703), Facinas 
(30STF 5603), carretera de Facinas al embalse de Almodóvar 
y kilómetro 94 de la carretera 440 (30STF 7110), cerro de la 
Curtidora (30STF 7815), Almoraima (30STF 8117), Montenegral 
Alto (30STF 8822), río Guadiaro, hasta su desembocadura.

3. Zona de la Bahía de Cádiz:

Está comprendida por la cesta y la línea Cabo de Gracía- 
El Almarchal (30STF 4703), V. Cantabria (30STF 3426), Cota 156 
de Cerro Burcio (29SQA 6546), cruce de las carreteras Jerez 
de la Frontera a Puerto de Santa María y Jerez de la Fron
tera a Sanlúcar de Barrameda. Cota 136 (29SQA 5260), La Al
gaida, río Guadalquivir.

4. Zona fronteriza con Portugal:

La incluida entre la frontera. La zona de acceso restringido 
a la propiedad por parte de extranjeros de Galicia y la linea 
que, partiendo de Ribadavia, pasa por Orense, Puebla de Trl- 
ves, Río Jeres, Pico Maloro, Sierra del Eje —divisoria de Sierra 
Cabrera—, hasta su cruce con el Camino de Villaverde a Cas- 
trocontrigo; siguiendo después este camino hasta dicho últi
mo punto y, más tarde, los cauces de los ríos Eria y Orbigo 
hasta Benavente; ferrocarril Benaventé, Zamora hasta esta úl
tima localidad; carretera Ledesma; Sando; Aldehuela de la Bó
veda; carretera desde este último punto a Fuente de San 
Esteban y Sequeros; Río Alagón hasta Coria; carretera a Garro- 
villas y, desde el cruce de ésta con el Tajo, continúa por el 
ferrocarril Mérida, Zafra, Fregenal de la Sierra a Huelva.

5. Zona de Galicia:

Comprende la totalidad de las costas gallegas, estando li
mitadas hacia el interior por una linea que, partiendo del 
punto en que el rio Miño deja de ser frontera con Portugal, 
sigue por la linea férrea de Vigo a Orense, hasta Ribadavia, 
y de aquí, por las carreteras de Ribadavia a Carballíno; Car- 
ballino a La Estrada por Forcarey; La Estrada a Santiago de 
Compostela; Santiago de Compostela a Lugo por Mellld; Lugo 
a Fonsagrada y Fonsagrada a la Garganta, hasta el límite con 
la provincia de Oviedo. 

6. Zona fronteriza con Francia.

La comprendida entre la frontera y la línea que, partien
do de Zumaya, sigue por el ferrocarril Zumárraga. Alsasua, 
Pamplona, Sangüesa, cauce del rio Alagón, hasta Jaca; ferro
carril de Sabiñánigo hasta Puente Sabiñánigo; río Basa hasta 
Espín; camino de Herradura a Fiscal; carretera Boltaña, Aínsa, 
Banasteu, Arro, cauces de los ríos Natilia y de la Nata hasta 
Foradada; camino de Herradura a Campo; ídem. Estarín. La 
Muría, Abella, Bonansa. Pont de Suer, carretera hasta Sen- 
terada; Pobla de Segur, margen oriental del pantano de Tremp; 
cauce del río Carreu hasta la localidad del mismo nombre; 
barranco de Sallent, carretera Seo de Urgel-Solsona, por Ba- 
sella, y por ésta y la de Berga a Borredá; San Quirico, Man- 
lleu y el cauce del Ter a Gerona; siguiendo por este río hasta 
su desembocadura. 

Se incluye en esta zona el enclave de Llivia. 

9613 CORRECCION de errores del Real Decreto 582/1978, 
de 2 de marzo, por el que se desconcentran atribu
ciones en materia de contratación administrativa.

Advertido error en el texto remitido para su publicación del 
citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 75, de fecha 29 de marzo de 1978, páginas 7127 y 7128, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice: «En su virtud, a propuesta del Ministro de De
fensa y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu
nión del día dos de marzo de mil novecientos setenta y ocho», 
debe decir: «En su virtud, debidamente informado por la Junta 
Consultiva dé Contratación Administrativa del Ministerio de 
Hacienda, a propuesta del Ministro de Defensa y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día dos de 
marzo de mil novecientos setenta y ocho».


